
ANEXO RESOLUCION GENERAL N° 3166 
 
SISTEMA “DONACIONES EN DINERO Y EN ESPECIE - DONANTES Y 
DONATARIOS - Versión 2.0” 
CARACTERISTICAS, FUNCIONES Y ASPECTOS TECNICOS PARA SU USO 
 
Este programa aplicativo deberá utilizarse obligatoriamente para generar los 
formularios de declaración jurada que deban presentar los informantes. 
 
Los datos identificatorios de cada sujeto obligado a informar deben encontrarse 
cargados en el “S.I.Ap. - Sistema Integrado de Aplicaciones - Versión 3.1 Release 

5 o superior” y al acceder al programa, se deberán ingresar los datos necesarios 
para elaborar la información a suministrar. 
 
La veracidad de los datos que se ingresen será responsabilidad de los agentes de 
información. 
 
1. Requerimientos de “hardware” y “software” 
 
1.1. PC con Procesador de 500 Mhz o superior. 
 
1.2. Memoria RAM mínima: 128 Mb. 
 
1.3. Memoria RAM recomendable: 256 Mb o superior. 
 
1.4. Disco rígido con un mínimo de 10 Mb. (disponibles para la instalación). 
 
1.5. “Windows 98” o NT o superior. 
 
1.6. Disquetera 3½ HD (1.44 Mbytes). 
 
1.7. Instalación previa del “S.I.Ap. - Sistema Integrado de Aplicaciones - Versión 
3.1 Release 5 o superior”. 
 

2. Metodología general para la confección de la declaración jurada 
 
El sistema permite: 
 
2.1. Carga manual de datos. 
 
2.2. Administración de la información, por responsable. 
 
2.3. Generación de archivos para su transferencia electrónica a través de la 
página “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar). 
 
2.4. Impresión de la declaración jurada que acompaña a los soportes que 
presenta el agente de información. 
 
2.5. Emisión de listados con los datos que se graban en los archivos para el 
control del responsable. 



 
2.6. Soporte de las impresoras predeterminadas por “Windows”. 
 
2.7. Generación de soportes de resguardo de la información del contribuyente. 
 
En caso de efectuarse una presentación rectificativa, se consignarán en ella todos 
los conceptos contenidos en la originaria, incluso aquellos que no hayan sufrido 
modificaciones. 
 
NOTA: Se deberán considerar las instrucciones que el sistema brinda en la 
“Ayuda” del programa aplicativo, a la que se accede con la tecla de función F1. 

 


